
Ano XVí fluesca 2 de Septiembre de 189p Núm, 3E 

wfioiEO m m m m DE PEIMEBÍ m ñ m k m m u DE LOS ISTEEESES QEL m m 

Un año 6 pesetas 
Un semestre 3 » 
Un trimestre 1 5o » 

PAGO ADELANTADO 
Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 

NO SE DEVUELVEN ORIGINALES 

Se publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

RAMIRO EL MONJE, NÚM. 35 

Las m l l a s se ceiMráii es la seccÉ comspooílieDle 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro P é r e z , calle de Ramiro el 
Monje, n ú m . 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportu
namente, se considerarán como sus-
criptores. 

S X J U V E A J R X O 

S e c c i ó n d - o c t r i n a l . — L a instrucción primaria en 
Filipinas. 

S e c c i ó n ofLcia.! .—Real orden desestimando una pro
testa, y declarando que los servicios en comisión no pueden 
considerarse como prestados en la última categoría.—Anun
cio del concurso de traslado. 

O x ó n i c a , p r o - v i n c i a l . — C u e n t a s del material.—El 
concurso de traslado.—Maestros en comisión.—Hojas de ser
vicios.—Propuestas.—Posesión.-Nombramientos de interinos^ 

"Vs.ried.aca.es.—Efectos de la educación. 

Sscción doctrinal 
LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA EN FILIPINAS 

La sublevación de los tagalos, causa de la guerra 
que hemos sostenido en el archipiélago filipino y 
que felizmente toca á su fin, guerra considerada por 
casi todos los españoles como una nueva desdicha 
de las muchas que afligen á esta nacioo, pero que es 
preciso confesar que ha redimido á aquel país del 
espantoso abandono en que casi siempre le han te
nido los Gobiernos que se han sucedido en el poder, 
ha colocado sobre el tapete infinidad de asuntos que 
precisa resolver, no sólo para consolidar la paz, sino 
para evitar que se reproduzcan en breve los lamen
tables sucesos que se han desarrollado en Filipinas 
durante estos últimos seis meses, sucesos que si 
bien no creímos jamás tan cercanos, temíamos siem
pre los que conocíamos aquel país y seguíamos paso 
á paso el desarrollo de una política funesta y la 
marcha de una administración muy deficiente. 

Entre estos asuntos ocuoa muy preferente lugar el 
que se refiere y afecta á instrucción pública, tan 
uescuidada allá que para nadie es un secreto que á 
pesar de llevar muy cerca de cuatro siglos de domi
nación española, sólo una parte muy insignificante 
de los habitantes de Filipinas (cuya población total 
asciende á ocho millones) hablan el español y mu
chos menos lo leen y escriben. 

Vamos, pues, á ocuparnos en este artículo de algo 
que se refiere á instrcción primaria, confiada hoy á 
la dirección de maestros indígenas en todos los pue
blos (que son muchos) del archipiélago filipino, cu

yos maestros en nuestro sentir poco ó Dada pueden 
enseñar á sus pequeños discípuíos, ya que como en 
otra ocasión dijimos, no conocen bien nuestro idio
ma, y por consiguiente, no es posible ni lógico su
poner que puedan enseñar lo que iguoran. 

Hasta el año 1863 no se estableció en el archipié
lago ae una manera regular la instrucción primaria 
regida hasta entonces por algunas Reales Cédulas y 
decretos de los gobermdores generales. 

Por Real decreto de 20 de diciembre de dicho año 
se creó la Escuela Normal de Manila regida con sin
gular acierto por los PP. de la Compañía de Jesús, 
pero que tienen que luchar no sólo con la apatía y 
poca afición del indígena al estudio de las ciencias, 
sino también con el mezquino desarrollo de sus fa
cultades intelectuales. 

La enseñanza obligatoria declarada así por este 
mismo Real decreto y !a responsabilidad que exige 
a los padres que no lleven á sus hijos á la Escuela 
(gratuita para los pobres) y otra porción de disposi
ciones, circulares y Reales ordenes en las que se re
comienda y dispone que se atienda con el mayor celo 
á interés a cuanto se relacione con la instrucción 
primaria y tienda á divulgar el conocimiento del 
idioma español entro ios indígenas, demuestra bien 
claramente que no es por falta de legislación el que 
este ramo esté allí atrasadísimo, sino por descuido 
y poco cuidado de los llamados á darle cumplimien
to, á los que indudablemente les habrá importado 
bien poco el mejoramiento de la condición social y 
la cultura de aquel pueblo, que no nos cansaremos 
de repetir signe poco más ó menos en igual estado 
de atraso en cuanto al humano saber se relaciona 
que cuando lo descubrió el inmortal Magallanes en 
1531. 

No creemos se le haya ocurrido á nadie hasta 
ahora proponer ó mandar á Filipinas cierto número 
de maestros de Escuela que se pusieran al frente de 
las de primera enseñanza tan siquiera para los pue
blos cuyo número de habitantes llegara ó excediera 
de 5.000. Estos maestros con conocimientos sufi
cientes y büm probados, con fe, vocación y amor 
por la enseñanza, iuslruiríau á los pequeños indí 
genas en esos conocimientos generales, de educa 
ción religiosa é historia patria, tan úiiles y necesa" 
rios aun para la clase jornalera, inculcándole^ cair" 
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ño y respeto para la madre patria que de aquél 
modo se preocupaban eu mojorar su condicióu so
cial procurando ponerlos en condiciones de ser útiles 
á sí mismos y á sus semejantes. 

En las Escuelas de primeras letras es donde em
pieza á formarse el corazón del niño; en ella oye 
hablar por vez primera y aprende los gloriosos he
chos de que tan plagada está la historia de España, 
sintiéndose orgulloso de haber nacido en esta hidal
ga nación; en la Escuela se crean esas amistades de» 
la infancia que no se olvidan jamás y en ella el 
maestro nos inicia en los sagrados deberes que abre
mos de cumplir como ciudadanos honrados cuando 
lleguemos á hombres, procurando grabar en nuestra 
alma ese amor rayano en fanatismo que sentimos 
todos los que hemos nacido en esta bendita tierra 
española. 

El que ha leído con algún interés la prensa que 
se ha ocupaao mucho de la iusurección filipina, no 
ignora que muchos de los maestros de Escuela de 
las provincias sublevadas se marcharon al campo 
rebelde apenas iniciado el movimiento separatista; 
es probante que algunos se habrán presentado ya 
acogiéndose al amplísimo bando de indulto reciente-

' mente publicado y es más probable todavía qae an
tes de un año estarán, si no en su pueblo, en otro al 
frente de una Escuela de primeras letras. 

Cabe ahora preguntar: ¿es posible que haya nadie 
que pueda creer que estos maestros enseñarán á sus 
discípulos nada que pueda enaltecer á sus ojos á 
España? ¿No es más lógico suponer que las Escuelas 
se convertirán en pequeños centros de íilibusterís-
mo en los que el maestro procurará infiltrar odio á 
la futura generación contra España y contra los es
pañoles, á ios que presentará como opresores del 
pueblo filipino? 

Es, pues, preciso, es necesario que nos lijemos 
mucho en las condiciones que deben reunir los en
cargados de la instrucción primaria en el archipié
lago procurando que los pequeños indios, tan suges
tionables por sus especiales coadiciones de carácter 
y raza y tan fáciles de llevar por el bueno ó mal ca
mino, tengan en sus primeros años maestros espa
ñoles peninsulares, con lo que se evitará que ejerzan 
sobre los alumnos su perniciosa infiueocia filibus
tera los maestros sublevados de Gavitey Bulacao. 

Mucha gloria alcanzaría y prestaría a la vez un 
señalado servicio á la nación, el que presentara UQ 
proyecto en este sentido ó recabara del ministerio 
de Ultramar una disposición por la que se crearan 
100 plazas de maestios de Escuela con destino á F i 
lipinas. 

Tal vez esta medida, aun creyéndola útil parezca 
inoportuna, atendiendo al estado económico del ar
chipiélago que no permite gravar con nuevos gas
tos el presupuesto: nosotros, sin embargo, creemos 
podría llevarse á cabo sin recurrir á este extremo, 
con solo un poco de buen deseo por parte del señor 
ministro de Ultramar, como vamos a demostrar. 

Cien maestros de Esencia á cincuenta pesos men
suales costarían al Estado sesenta mil pesos anuales. 

Ahora bien; creándose un impuesto especial de 
O'IO de peso para cada uno de los 600.000 billetes de 
la lotería filipina, que á cinco pesos uno suman tres 
millones de pesos anuales destinados al juego, i m 
portaría el nuevo impuesto 60.000 pesos, ni un cén
timo más ni uno menos. 

Hemos indicado este medio por no gravar ninguna 
contribución directa y no perjudicar al agricultor ni 
al comerciante ni á nadie, estimando que el que ê 

juega 100 reales vellón, le importará bien poco dar 
*102, si estos dos se destinaban á Escuelas de p r i 
mera enseñanza y habían de contribuir á afianzar 
nuestra soberanía en Filipinas; debiendo advertir 
que no puede en modo alguno abrigarse el temor de 
que está renta disminuyese por la creación de este 
impuesto, por cuanto es tal la afición de la lotería 
en Filipinas, que no sólo se expenden todos los b i 
lletes apenas son puestos á la venta, sino que en de
terminadas épocas se han vendido con uno y hasta 
con dos pesos de prima. 

Gomo este medio hay otros que no desconoce cier
tamente el señor ministro de Ultramar, y una vez 
que hemos encontrado el dinero necesario, creemos 
que nadie dudara que con 50 pesos de sueldo, casa 
y retribuciones, sería facilísimo encontrar en la Pe
nínsula 100 maestros que marcharan á Filipinas con 
muy buemdeseo, á ejercer el Magisterio, más aún si 
se atiende á que en España los pobres maestros de 
Escuela, por desgracia y vergüenza nuestra, no go
zan de un gran bienestar y algunos carecen hasta 
de lo más necesario para la vida. 

Hemos iniciado la idea por creerla útil y necesa
ria y con el fin de ver si encuentra eco en la prensa 
y la acoge quien quiera y pueda llevarla á la prác
tica en la forma que dejamos expuesta. 

ARMANDO ALVAREZ DE MESA. 
(De E l Noticiero Universal.) 

Sscción oficial 
H I I I «IIM I I I «lililí III 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la protesta presentada por D. San

tiago Simonet contra la propuesta publicada en la Ga
ceta de 18 de junio último para proveer las Escuelas 
elementales de niños de las Palmas (Canarias) y 
Almería, dotadas cada una con el sueldo legal de 
1.650 pesetas; teniendo en cuenta que los servicios 
en comisión á que alude el Sr. Simonet no pueden 
considerarse como prestados en la última categoría; 

S. M. el Rey (Q. D. G J , y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, se ha servido disponer que se 
apruebe definitivamente la propuesta aludida sin la 
modificación que se pretende, y que se expidan los 
oportunos nombramientos á fivorde D. Juan López 
Abad y D. Ezquiel González López: 

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. í. muchos 
años. Midrid 21 dejulio de 1897.—LinaresRivas.— 
Sr. Director general de Instrucción pública.—(Gace
ta 20 agosto). 

V A C A N T E S 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 49 del regla
mento de provisión de escuelas de 11 de diciembre 
de 1896, y en vista de los datos oficiales remitidos 
por los Rectorados respectivos, esta Dirección ha 
acordado que se publiquen en la Gacela de Madrid 
las siguientes escuelas vacantes, que han de pro
veerse por concurso de traslación, según los artícu
los 5.° y 6.° del citado reglamento. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 
P r o v i n c i a de A v i l a 

Escuelas de niños 
Arévalo y Gebreros 1.100 

P r o v i n e i a d e Z a m o r a 
Escuelas de niñas 

Fuentesaúco 1.100 
Vllalpando (primer distrito) 1.100 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE GRANADA 
P r o v i n c i a de C í r a n a s S a 

Escuelas de niños 

La superior de Baeza, con 1.625 
DISTRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA 

PB'OVÍCSOIS» d e C ó r d o b a 
Escuelas de niñas 

Rute y Benamejí 1.100 
DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA 

P r o v i s i e i a d e C» o r o isa 
Escuelas áe niñas 

Figueras 1.375 
DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

P r o v i n c i a d e O v i e d o 
Escuelas de niños 

Gerdeño-Abulí 825 
Escuelas de niñas 

Gerdeño-Abulí 825 
DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALENCIA 

P r o v i n c i a d e M i a r c i a 
Escuelas de niños 

La Magdalena (Cartagena) 825 
Escuelas de niñas 

Muía 1.100 
Campillo (Lorca) 823 
Los aspirantes dirigirán sus instancias á la Direc
ción general ó al Rectorado respectivo, según co
rresponda, en el término de dos meses, á contar 
desde el día de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

La instancia y demás documentos han d^ reunir 
las condiciones legales, debiendo tenerse en cuenta 
los artículos 25, 26, 27 y 28 del vigente reglamento 
de provisión de escuelas. 

Madrid Í0 de agosto de 1897.—El Directar gene 
ral, Rafael Conde.—{Gaceta del día 23 de agosto). 

Crónica provincial 
Cuentas de materia/ 

Se va regularizando poco á poco el servicio de 
rendición de cuentas del material de Escuelas en 
esta provincia. 

Nuestros comprofesores han comprendido quo del 
cumplimiento de este servicio á su debido tiempo no 
ha de resultarles ningún daño, y sí se obtienen po
sitivos resultados. 

Y siguiendo, primero,, la inspiración de su con
ciencia que los llama al cumplimiento de este deber, 
y luego nuestros desinteresados consejos haciendo 
patentes las ventajas que reporta la rendición de 
cuentas al terminar cada año económico y cuando 
por cese ó por traslado se deja vacante una Escuela, 
se han apresurado á presentar las cuentas á los 
Ayuntamientos y á remitir la copia, com:» está man
dado, á la Junta provincial, para resguardo de los 
cuentadantes. 

La experiencia enseña que cuando se presentan 
las cuentas á su debido tiempo, son aprobadas por 
las corporaciones municipales el noventa y cinco 
por ciento, y al resto las ponen reparos tan leves 
que se los subsana con pequeñísimos quebrantos. 

Todos debemos aprovechar estas lecciones, y cum
plir como lo han hecho los compañeros que á conti
nuación designamos. 

Tienen aprobadas las cuentas del material: 
D.a Mercedes Larraz, de El Grado, las de 1895 á 

1896, 
D. Manuel Sanvicente, de Béseos de Garcipollera, 

las de 1890 91 á 1896 97 inclusive. 
D / Damiana Casterad, de Fraga, las de 94 95 95-

96 (niñas). 
D. José Alavedra, de Fraga, las de 96 (párvulos). 
D. Antonio Benedet, de Fet, las de 83 84 á 93 94 

ambos inclusive. 
D. Francisco Puyuelo, de Sin y Salinas, las de 

95 96 y 1.° y 2.° trimestre de 96 97. 
D. Angel Otín, de Nocito, las de 94 95. 
D. Anselmo Barrio, de Alcalá del Obispo, las de 

93 94 y 94 95. 
D, Juan José Dieste, de Pertusa, las de 94 95 y 

95 96. 
D.a Agustina Faduas, de Berbegal, las de 1 .* y 2.* 

trimestre de 95 96 (niñas). 
D. Tadeo Godó, de Aseara, las de 95 96. 
D.a Concepción Ribet, de Fraga, 'Miralsot), las de 

tres trimestre de 94 95 el 95 96 y el tiempo trans
currido del corriente de 96 97. 

D. José Lanau Puértolas, de Fañanás, las de 81 82 
al 95 96. 

D.a Basilisa Foncillas, de Borau, las de 95 96 3.° y 
4.° trimestres, 

D. Manuel Villega, de Santorens. las de 92 93, 93-
94, 94 95 y 95 96. 

D.a Josefa Laiglesia, de Monzón, las de 95 96, 
D. Mariano Nieto, de Yésero, las de 95 96. 
D.a Josefa Albero, maestra que fué de Sos y Sesé, 

las de dos trimestres de 94 95. 
D. Ignacio Alastrué, de Abizanda, las del segundo 

tiimestre de 90 91 y ejercicios de 9Í 92 al 95 96 in
clusive. 

D. Pablo Santolaria, de Tardienta, las de 91 92, 
92 93, 93 94 y 94 95. 

D.a Antonia Aso, de Tardienta, las de 91 92, 92 93. 
93 94 y 94 95. 

D.a María Salinas, de La Puebla de Fantova, las 
de 95 96 y 96 97. 

D. Fidencio Fatás, de Azanuy, las de 95 96. 
D.a Pilar Pauíil, de Azanuy, las de 95 96. 
D. Silverio Ruiz, de Huesca, las de 96 97. 
D.a María García, de Huesca, las de 96 97. 
Las han remitido visadas por los alcaldes y sin 

ningún reparo: 
D. Alberto Fernández, de Huesca, las de 95 96. 
D.a Leonor Morancho, de Montañana, las de 92 93, 

93 94 y 94 95. 
. D.a Josefa Gasaderaont, de Torla, las de 2.°, 3.* y 

4.° trimestres de 92 93, 93 94, 94 95 y 95 96. 
D. Lorenzo Palacio, de Morillo de Liena, las de 

93 á 96 inclusive. 
D.a Valera Huerta, de Arén, (interina), las de 

95 96. 
D. José Jiménez, de Gerbe y Griebal, las de 94 95. 
D.a Matilde Hernández, de el Tormillo. las de 

93 94, 94 95 y 95 96. 
D. Federico Saura, de Arén, las de 95 96. 
D.a Antonia Betrán, de Sinués, las de 94 95 

y 95 96. 
D. Ramón Ascaso, de Plasencia, las de 94 95 y 

95 96 y 96 97 (2.° 3.° y 4.°). 
D.a María Rosalía Pociello, de Oto, las del 3.° y 

4.8 trimestres de 95 96. 
D. José Lledós, de Huesca, las de 95 96. 
D. Mariano Pardina, de Belber de Ginca, las de 

95 96 (2.°, 3.° y 4.° trimestres), 
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D. Andrés Asun Ascaso, de Villangua, las de 83 84 
á 95 96 inclusive. 

D. Francisco Aznar, de Monzón, las de 95 96. 
D.a Josefa Ruberte, de Graus las de 95 96.' 

£7 concurso de traslado 
Inmedialamenle que conocimos la Real orden de 

31 de diciembre último cambiando el turno de pro
visión de las Escuelas de segunda, tercera y cuarta 
clase, dijimos, y así quedó consignado en este Se
manario, que aquella disposición no era beneficiosa 
para la enseñanza, y sí muy perjudicial para todo el 
profesorado. 

Los hechos han venido á darnos pronto la razón, 
y con mucha mayor elocuencia que la que nosotros 
crdamos. 

Ya dimos entonces por muerto el concurso de tras 
lado, y en la Gaceta oficial diz 23 del pasado 
agosto ha venido extendida ia partida del sepelio. 

Trece Escuelas de todas clases y grados se han 
anunciado solamente por traslado en las cuarenta y 
nueve provincias de España, que es lo mismo que 
no haberse anunciado ninguna para los muchos 
cientos de maestros que esperaban este concurso. 

El prurito de innovar á tontas y á locas, sin es
tudiar los asuntos que se llevan entre manos, trae 
estos funestos resultados. 

El concurso de traslaslado es de absoluta necesi
dad en la provisión de toda clase de Escuelas, por
que siempre hay maestros á quienes conviene salir 
de los pueblos donde ejercen, bien sea por motivos 
de salud, bien porque tengan la nobilísima aspira
ción de aproximarse á su país y á su familia, y tam
bién porque, el ejercicio á ú cargo mismo, las cues
tiones sociales y políticas, la falla de pago que lleva 
aparejada la amenaza gubernamental y la imposi
ción de multas, y hasta la incompatibilidad de ca
racteres, aconsejan muchas veces el traslado de los 
maestros de unas escuelas á otras de la misma cate
goría. 

Suficiente era la traba que se ha puesto en el Re
glamento vigente de obligar á los maestros á per
manecer dos años en la misma Escuela antes de 
otorgarles el traslado, y de imponerles el correctivo 
que preceptúa el art. 53 cuando no toman posesión 
después de nombrados, para evitar los frecuentes 
pases de unas Escuelas á otras y esa movilidad del 
personal que tanto perjudica la enseñanza. 

Además, el concurso de traslado se anuncia ahora 
una sola vez al año, y no cuatro veces, como suce
día cuando estaba encomendada la formación de 
propuestas á las Juntas proyinciales de Instrucción 
pública. 

Aquí siempre somos muy exagerados en todo; no 
sabemos colocarnos en el termino medio, que en 
muchos asuntos es lo mejor, y nos vamos con suma 
facilidad de un extremo á otro. 

Por huir de Sdla vamos á caer en Carihdü. 
La modificación de la Real orden de 20 de mayo 

de 1881 comienza a perturbar la marcha ordenada 
de provisión de Escuelas, dándose más tarde tanta 
importancia á la oposición sobre el concurso, que 
éste casi quedó anulado. 

Tal vez para remediar aquel desacierto adminis
trativo se ha suprimido con el Reglamento de ahora 
la oposición para todas las Escuelas de 1.100 hasta 
2.000 pesetas, y dispuesto que se provean pór con
curso; resultando de esto un desacierto tan grande 
como el anterior, puesto que ni todo debe darse al 
concurso ni todo á la oposición. Debió promediarse 

la provisión de Escuelas entre el traslado, el ascen
so y la oposición, como antes se hacía, y respetar 
prácticas anteriores que habían dado buenos rebul
tados y sobre las cuales no se habían producido fun
dadas ni generales quejas. 

Un censurable tapricho, y así lo calificamos por
que no podemos explicarnos en qué clase de con
veniencias ni para la enseñanza ni para los maes
tros pudo fundarse, dictó la Real orden ya mencio
nada de 31 de diciembre último, por la cual cam
biaron radicalmente los turnos y vino á quedar 
anulado el de traslado, que tan esencial es á la vida 
profesional del Magisterio. 

Posteriormente, según ha dicho un periódico de 
primera enseñanza de los más acreditados de la 
Corte, se ha caído en la cuenta del gran error come
tido, y en los centros superiores, donde estas cosas 
se hacen, se piensa en volver á lo antes estatuido. 

Si es así como se dice, y ya que se va á poner la 
mano en las novísimas disposiciones, hay que pen
sar detenidamente en lo que va á decretarse, con el 
fin de que no vayamos á caer en otro absurdo. 

Nosotros hubiéramos preferí loque todas las Es
cuelas, desde la categoría de 825 pesetas inclusive 
hasta las de Madrid, se hubieran provisto una vez 
por traslado, otra por ascenso y otra por oposición, 
pero ya que no puede ser, por haber dispuesto otra 
cosa el Reglamento, venamos con agrado que se 
anulasen las disposiciones referentes a este asunto 
en la orden de la Dirección de 31 de diciembre, tan
tas veces citada, y que se dejase en todo su vigor el 
artículo 5.° del Reglamento, pero conservando el 
turno de traslado ú oposición, según correspon
diese á las Escuelas de segunda clase, y las de tras
lado y ascenso respectivamenle á las de tercera. 

De este modo quedaría normalizada la provisión 
de Escuelas, sin ningún perjuicio para la enseñanza 
y con gran contentamiento de los maestros. 

A esto en nuestro concepto deben tender los es
fuerzos de la prensa profesional y las gestiones par
ticulares que se lleven á cabo parliculannenlo en los 
centros superiores por los amigos del magisterio, si 
se estima que nuestro pensamiento es bueno. 

No obstante, si hubiese algo mejor que nuestro 
proyecto, propóngase para que se apruebe, que no
sotros, no solamente lo acogeremos con aolauso, 
sino que lo apoyaremos en la medida que lo permi
tan nuestros modestos esfuerzos. 

Maestros en comisión 

Práctica corriente y seguida en todas las provin
cias de España había sido, hasta ahora, que á los 
maestros que pasaban á servir una Escuela de me
nor sueldo que la que desempeñaban, se les abona
ban estos servicios como si los prestáran ó los hubie
ran prestado en Escuelas de mayor categoría. 

Esta es la interpretación legal que se daba á las 
disposiciones que regían en la materia respecto de 
este importante punto, que es de vida ó muerte para 
muchos de nuestros comprofesores. 

Interpretación no solamente legal sino de sentido 
común, admitida por todas las Juntas, por todos los 
Rectorados y también por el Consejo de Instrucción 
pública. 

A nadie se le había ocurrido que pudiese llegar un 
día en que del ministerio de Fomento emanase una 
Real orden declarando que «los servicios en comi
sión no pueden considerarse como prestados en la 
última categoría.)» 
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Pero lo quo no se le ocurre á la masa general del 
profesorado de primera enseñanza, donde se cuentan 
por cientos los maestros muy entendidos en legisla
ción, se le ocurre á uno de los empleados del nego
ciado de primera enseñanza, el cual, para inutilizar 
una protesta inventa ia socorrida teoría, que se hará 
famosa en la historia de la legislación de primera 
enseñanza, de que «los servicios eu comisión no 
pueden considerarse como prestados en la última 
categoría.» 

¿Puede darse mayor abuso? 
Se cuentan por bastantes miles los maestros en 

España que, á semejanza de lo que se hace en otras 
muchas carreras, han pasado á servir Escuelas de 
menor sueldo que las que obtuvieron por concurso 
ó por oposición. 

Y es bien extraño que entre tantos miles de maes
tros no haya uno siquiera á quien se le haya ocurri
do que se perjudicaría en su carrera si descendía 
de categoría eu la enseñanza. 

Menester es que se desconozca por completo lo 
que son pueblos, lo que son Escuelas y lo que es 
enseñanza, para caer en absurdo de tanto bulto, y 
no tener en cuenta que el maestro que ejerce la en
señanza por vocación tiene sobrada teia cortada para 
trabajar lo mismo en una Escuela de cuarenta niños 
que en otra de ochenta y de cien, y que las dificul
tades de la vida aumentan, lo mismo en el orden 
social que en el económico, a medida que disminuye 
la importancia de las poblaciones. 

Si bien es cierto que en un pueblo rural el maestro 
no gasta tanto en vestir ni en otras necesidades 
sociales. como en las capitales de provincia, por 
ejemplo, tamnién lo es que la dotación en aquellos 
es mucho menor y peor pagada que en la ciudad, y 
que en esta encuentra el profesor, cuando quiere 
trabajar, muchos más recursos y muchos más me
dios para ganarse honradamente su subsistencia que 
en las aideas rurales. 

Y si del orden económico pasamos al moral y so
cial vemos que la vida profesional es más dificultosa 
á medida que son menores los sueldos y las pobla
ciones, ya que en las de escaso vecindario los renco
res son más enconados, los odios más profundos, las 
divisiones más hondas, y las pasiones y los vicios 
se presentan con toda la violencia y desnudez de 
quienes no saben ó no quieren encubrirlos con el ro
paje que proporciona el buen trato social ó una re
gular educación. 

En los pueblos de que nos venimos ocupando, los 
maestros, por firmes que sean sus propósitos de no 
afiliarse á ningún bando y de vivir completamente 
ajenos y retraídos de las cuestiones locales no pue
den sustraerse á esas maléficas influencias, porque 
en ellos no impera otra política ni otro lema que el 
consabido de «quien no está conmigo está contra 
mí.» 

Y un día el desaire, y otro la injusticia, y luego 
la contrariedad y tal vez la persecución, obligan al 
profesor, contra su voluntad y en oposición á la 
conducta imparcial que se había propuesto observar, 
á coadyuvar á los fines de quienes le tratan con me
nos desconsideración ó sustentan ideas más afines á 
las suyas. , , . 

Esto hace que la vida de los maestros en la gene
ralidad de los pueblos rurales y más especialmente 
en los pueblos pequeños, sea vida de grandes y com
pletos sacrificios. • 

Parécenos que estas sencillas consideraciones que 
ocurren á cuantos conocen la manera de ser de los 

pueblos pequeños, no debieran pasar inadvertidas 
en la Dirección general de Instrucción pública para 
tenerlas en cuenta cuando se trata de aumentar ó 
disminuir derechos á los maestros que viven en 
pueblos pequeños, y principalmente cuando se ha 
resuelto que los servicios prestados en comisión en 
Escuelas de menor sueldo no se tengan en cuenta 
para sumarlos á los prestados en Escuelas de catego
ría superior. 

Tal resolución, por lo extemporánea y por lo per
judicial, y por hallarse en abierta oposición con lo 
que desde la publicación de la ley de 1857 se venía 
practicando, será muy mal vista por el magisterio, 
ya que atenta á uno de sus más principales dere
chos: 

Se ha tomado para desestimar una protesta, y no 
se ha visto que con ella se perturbaba la carrera 
profesional de muchos cientos de maestros. 

Hojas de servicios 

Apresúranse muchas Maestras que desempeñan 
escuelas mixtas en esta provincia, á enviar sus ho
jas de servicios á la Secretaría de la Junta para que 
se las certifiquen, con objeto de solicitar escuelas en 
el concurso único del segundo semestre de este año. 

Las hojas son despachadas inmediatamente, por
que esa es la obligación de los empleados de la men
cionada dependencia; pero los Maestros y Maestras 
que se encuentran en ese caso, deben tener en cuen
ta que el concurso único no se ha anunciado todavía 
en la Gaceta oficial, y que hasta que se publique no 
comienzan á correr los dos meses ae plazo que se 
dan para solicitar las escuelas vacantes. 

Por lo tanto, todas esas hojas de servicio que se 
certifican antes de abrirse el plazo del concurso, son 
documentos completamente inútiles, y si han de 
servir para algo, será solamente para anular los ex
pedientes de que formen parle, y excluir de las pro
puestas á los interesados por ese defecto de la hoja. 

Hay, pues, que tener calma y no apresurarse en 
la formación de los expedientes de concurso, puesto 
que el tiempo que se dá para formalizarlos, es de 
dos meses, y no conviene tampoco firmarlos ni re
mitirlos hasta la última decena de dicho plazo. 

Cuanto más tarde se presentan los expedientes, 
con tal de que no se deje transcurrir el plazo, más 
servicios suma el solicitante, y como estos son fac
tor importantísimo para la obtención de escuelas, 
de aquí que convenga no desperdiciar muchos días 
de los que se tienen prestados á la enseñanza pú 
blica. 

Además, nosotros diremos, acaso más de nna vez, 
cuando comienza y termina el plazo para solicitar 
las escuelas anudadas, y á nuestras noticias, si no 
tienen otras, deben atenerse los interesados. 

Propuestas 

El rectorado de Barcelona ha formulado ya las 
propuestas correspondientes al primer concurso úni
co de este año; y entre los profesores agraciados en 
aquel Distrito, encontramos los que nos son cono
cidos por ejercer en ía actualidad ó haber ejercido 
antes de ahora en esta provincia. 

Los Maestros de quienes hacemos referencia son 
los siguientes: 

D. María del Pilar Latorre, ha sido propuesta para 
la Escuela de Gastellví de Rosanés, con 500 pesetas. 

D.a Dolores Doria, para la de Malpás, con 500. 
D.a Encarnación Maza, para la de Ars, con 600. 



6 E L RAMO 

D.a Concepción Sanclemente, para la de Estima-
rín, con 500. 

Gipriana Llanas, para la de Piñana, con 500. 
D.a Joaquina Ríu, para la de Betlán, con 500. 
D.* Josefa Vidal, para la de Guils, con 450. 
D.a Rosa Pallas, para la de Régela, con 400. 
D.a María de la Cinta Beltrán y D.a Justa Bravo 

no han obtenido plaza. 
Han sido excluidos por no haber firmado la cu~ 

bierta D. Sebastián Pesquer y D. Ramón Dieste; y 
por falta de justificantes en su expediente D.* María 
Ara Visús. 

Estas exclusiones deben servir de aviso á todos 
para presentar completos los expedientes. 

Posesión 

Según leemos en nuestro muy querido colega El 
Magisterio Aragonés, se ha encargado ya de la Es
cuela superior agregada á la Normal de Maestros de 
Bilbao, nuestro comprofesor y amigo D. Alfredo 
Tabar, propietario de una de niños de Fraga. 

En la Secretaría de la Junta de esta provincia no 
se tenía ayer noticia oficial ni de la toma de posesión 
del Sr. Tabar en Bilbao, ni de que hubiese renun
ciado la escuela de Fraga. 

Nombramientos. 

EQ la sesión que ayer noche celebró la Junta de 
Instrucción pública de esta provincia, se acordaron 
los nombramientos de maestros interinos que á con
tinuación se expresan: 

D.a Pilar Aisa, para la auxiliaría de Ayerbe. 
D.a Matilde Sánchez, para la Escuela de Alastruey. 
D.a Trinidad Deza, para la de Azlor. 
D.a Gregoria Baríes, para la de Alins. 
D.0 Amalia Baró. para la auxiliaría de Almudébar. 
D.a Julia Gairín, para la Escuela de Aratores. 
D.a Julia Morchon, para la de Argabieso. 
p.a Josefa Gavio, para la de Almazorre. 
D,a Manuela Sauqué, para la de Ballobar. 
D.a Purificación Gasaus, para la auxiliaría de Ba

llobar. 
Ü. José Bordas, para la de Basarán. 
I ) . ' Isabel Abad, para la de Buera. 
1). Octaviano Viñas, paaa la de Caserras. 
!J.a Felisa Echete, para la de Esposa. 
l).a Emilia Belío, para la de Espierba. 
Dva Grescencia Juste, para la de Egea(VailedeLierp) 
D. Domingo Naya, para la de Javierre del Obispo. 
D. Tomás Lorés', para la de Lecina. 
l).a Pascuala San Agustín, para la de Latre. 
!). Juan Azóa, para la de Latorrecilla. 
D. Francisco Royo, para la de Muro de Roda. 
í).a Juliana Espiérrez, para la de Merli. 
D. Mariano González, para la de Morillo Monclús. 
1). Fructuoso Palacios, para la de Mediano. 
i).'1 Amparo Gutiérrez, para la de Novales. 

María Gasaus, parala de Puidecinca. 
Ü. * Anastasia Fernández, para la de SecastillaCn iñas) 
D.a Carmen Mairal, para la de Tramaced. 
í).a Matilde Sopeña, para la de Torrelabad. 
1), Francisco Burgués, para la de Viacamp. 
D. Miguel Samper, para la de Gagigar. 
D. Sebastian Sámpietro, para la de Güel. 
I).fi Trinidad Golomina, para la de Laperdiguera. 
D.a Pilar Gi l , para la de Tabernas. 
1). Enrique Lapiaiaa, para la de Fago (niños). 
D. Serafín Santacruz, para la de Balfarta. 
D.a Valera Huerta, para la de Salillas. 

D.a Pilar Aquiluó, para la de Barasona. 
D.0 Dolores Laín, para la de Barluenga. 
D.a Francisca Cabrero, para la de Neril. 
D.il Joaquina Lanau, para la de Montanuy. 
D. Baltasar Dieste, para la de Flscalona. 
D.a Asunción Guiral, para la de Foradada. 
D. Liborio Lacasa, para la de Linás de Broto. 
D. Pablo Benedet, para la de San Feliu. 
D. Antonio Abad, para la de Bacamorta y Espluga. 
D.a Angeles Luna, para la de Fragen. 
Los interesados deben tomar posesión de sus res

pectivas Escuelas dentro de los diez primeros días 
contados desde la fecha en que se extendieron los 
nombramientos y dar cuenta á la Junta provincial 
del día en que lo han verificado. 

Variedades 
E F E C T O S D E L A EDUCACIÓN 

Cuéntase de Licurgo, el orador y político griego, 
que en una ocasión le rogaron sus conciudadanos 
pronunciara un discurso sobre las ventajas de la 
educación, con el objeto de que el pueblo, influido 
por su respetada voz, se consagrara á enseñar á sus 
hijos las reglas de la buena moral como base de una 
educación sólida y eficaz. 

Accedió el sabio á ello, mas pidió un año de plazo. 
Extrañáronse los solicitantes del largo plazo que 

les imponía, porque decían, y con justa razón:—¿No 
ha improvisado él en dos minutos arengas que han 
conmovido á las masas? 

Sin embargo, se convino en concederle la prórro
ga que deseaba. 

Pasado el año, presentóse Licurgo en la plaza pú
blica, donde el pueblo le esperaba ansioso para es
cuchar de sus autorizados labios una de aquellas 
arengas que, no sólo conmovían, sino que arrastra
ban a las masas al objeto que él se proponía; y cumo 
el fin era loable, la impaciencia era aún mucho 
mayor. 

Llegó, llevando consigo dos perros y dos liebres, 
cuya presencia excitó grandemente la atención. 

El sabio, sin decir palabra, soltó una liebre y en
seguida un perro. Este se lanzó sobre el pobre ani-
maiito y lo mató, devorando allí mismo sus entra
ñas aún palpitando. 

Luego dió libertad á la otra liebre y al segundo 
perro; pero éste no hizo lo que su compañero, sino 
que se acercó á la liebre, la prodigó mil caricias y 
se puso á jugar con ella como si fuese su mejor 
amigo. 

Entonces Licurgo, volviéndose á sus conciudada
nos, les dijo: 

«Hé aquí los efectos de la educación. He pasado 
un año educando á este perro y enseñándole á que 
no haga daño á las liebres; por eso le veis que, en 
vez de matarla, juega con ella y la colma de cari
cias. El otro no na sido educado; por eso no obedece 
sino á instintos brutales. 

«Igual al primer perro, el hombre sin educación 
se dejará arrastrar sólo por sus pasiones y sus malos 
instintos, y destruirá todo lo que se oponga á ellos. 
Escoged, pues, y ved lo que queréis que sean vues
tros hijos.» 

El pueblo, entusiasmado, llevó en triunfo sobre 
sus hombros á Liturgo, y desde entonces se dedicó 
con asiduidad á la educación de los niños: tanto 
pudo en él aquel ejemplo tan bien presentado. 

Imprenta de Leandro Pérez. 
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